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Titulares de ambos gremios analizan las extensiones de plazos

Prórroga del CFDI 4.0 es buena, pero 
representa carga administrativa: AMCP
•El IMCP mencionó que en el caso del complemento 
Carta Porte no hay recursos humanos, ni económicos, 
para la mayoría de los contribuyentes

Santiago Nolasco
santiago.renteria@eleconomista.mx

El Servicio de Administración Tributa-
ria (SAT) informó que el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI o fac-
tura) 4.0 entrará plenamente en vigor el 
primero de abril del 2023, actualmente 
convive con la versión 3.3; ante ello Je-
sús Rodríguez Ambriz, presidente de la 
Asociación Mexicana de Contadores de 
Públicos (AMCP), comentó que la ex-
tensión del plazo es buena porque los 
contribuyentes aún no conocen la nue-
va versión de la factura.

Los contribuyentes están empezan-
do a migrar a facturación con el CF-
DI 4.0 desde la versión 3.3, sin embar-
go, la autoridad fiscal sigue rechazando 
el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), por ello la alternativa es emitir 
facturas con el CFDI 3.3, dijo Ambriz a 
El Economista.

“Además es una carga para el em-
presario porque son dos sistemas (4.0 
y 3.3) que debe de alimentar, si no se 
puede facturar en una versión del CFDI 
lo tienen que hacer en la otra. La verdad 
es una carga administrativa”, comentó.

El entrevistado comentó que con la 
versión 3.3, el sistema te validaba los 
datos en automático; por ejemplo pro-
porcionada el nombre completo de la 
empresa al momento de la facturación. 
No obstante, con la versión 4.0, el con-
tribuyente nutre la “nueva base de da-
tos” cuando esa información ya la tiene 
la autoridad.

Cabe recordar que el CFDI 4.0 tiene 
nuevos requisitos que el contribuyen-
te debe de proporcionar como son el 
nombre, razón o denominación social 
y el código postal del domicilio fiscal.

Ampliación de no sanciones
En este contexto, el SAT confirmó que el 
CFDI de ingreso y traslado con comple-
mento Carta Porte seguirá en un pro-
ceso de no sanciones por su incorrec-

ta emisión hasta el primero de agosto 
del 2023.

Ante ello, Laura Grajeda Trejo, presi-
denta del Instituto Mexicano de Conta-
dores Públicos (IMCP), comentó a este 
espacio que son 67,000 contribuyen-
tes, de acuerdo con el SAT, que trasladan 
mercancías y que ya emiten el CFDI con 
complemento Carta Porte; sin embargo, 
en su gremio estiman que hay un total 
de 14 millones de contribuyentes que 
deben de emitir dicha factura.

“Consideramos que no existen los 
recursos humanos, ni económicos, pa-
ra estar preparados para emitir el CFDI 
con complemento Carta Porte. Si bien 
la Carta Porte se usa desde hace 30 años 
ahora es un CFDI. Antes era un formato 
que contenía 20 requisitos y ahora son 
71. Este cambio es radical respecto a la 
cantidad de información que se debe de 
incluir”, dijo Grajeda.

Para la entrevistada, los nuevos re-
quisitos del CFDI con complemento 
Carta Porte incluyen información sen-
sible como son los datos personales de 
los operadores, la ruta que siguen y el 
detalle de la mercancía transportada. 

“En cualquier punto de control, (las 
autoridades) podrán revisar la transpor-
tación de mercancía y si (el complemen-
to Carta Porte) contiene un error, ya sea 
porque se desvío la ruta, se cambió de 

Los nuevos requisitos del CFDI con 
complemento Carta Porte incluyen 
información sensible como datos per-
sonales de los operadores. foto ee: archivo

En cualquier punto de con-
trol, (las autoridades) po-
drán revisar la transpor-
tación de mercancía y si (el 
complemento Carta Porte) 
contiene un error(...) se re-
gresarán mercancías da-
ñadas y como no tienen el 
complemento Carta Porte, 
se puede ser sujeto a que te 
incauten la mercancía.  

Laura Grajeda,
presidenta del imcp.

chofer, se regresaron mercancías daña-
das y no tienen el complemento Carta 
Porte, se puede ser sujeto a que te incau-
ten la mercancía. Es sumamente com-
plejo”, explicó la presidenta del IMCP. 

Las únicas autoridades que pueden 
revisar y pedir los documentos a los 
transportistas son la Guardia Nacional, 
la Secretaria de Infraestructura Comu-
nicaciones y Transportes, las autorida-
des sanitarias y el SAT.


